
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

CAMPAÑA DENOMINADA “¡REGULARIZANDOME, 
APOYO A TODOS!” 
 

 

AUTORIZACION PARA TARIFAS DE AGUA 2024 

 

Número: 67 
Volumen:  2 
Año:     2023 
 

Amecameca, Estado de México, a 3 de Noviembre de 2023 
Ayuntamiento 

2022-2024 
 



 
 

 

 

Dra. Ivette Topete García 
Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de México. 

 

A sus habitantes hace saber: 

Que el Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, 

en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 115, fracciones I párrafo 

primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128, fracciones II, XII y XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 28, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI,  48 fracciones II y V y 

91 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  29 y  30 del Bando 

Municipal 2022; 13, fracción II, 19, y 22, del Reglamento Interno de Sesiones de 

Cabildo del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, Administración 2022-

2024; y de conformidad a los acuerdos asentados en el punto IV del orden del día, 

del acta correspondiente a la Septuagésima Séptima Sesión de Cabildo con 

carácter de Ordinaria, celebrada en el Salón de Expresidentes del Palacio Municipal, 

en fecha viernes tres de  noviembre del año dos mil veintitrés, firmando de 

conformidad al margen y al calce cada uno de los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional de Amecameca, Estado de México Administración 2022-2024, que 

en la sesión intervinieron, así como la Secretaria del Ayuntamiento, quien en 

términos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, válida el documento. Rubricas. - Dra. Ivette Topete García, 

Presidenta Municipal Constitucional; Alberto Castilla Muñoz, Síndico Municipal; 

Olika Sepúlveda García, Primera Regidora; Otoniel Peña Remigio, Segundo 

Regidor; Angélica María Durán López, Tercera Regidora; Fernando Juárez López, 

Cuarto Regidor; Alfonso Adrián Cárdenas Vázquez, Quinto Regidor; Luis Amado 

Pérez Gutiérrez, Sexto Regidor; Salatiel Sánchez Pérez, Séptimo Regidor, Lic. Ma. 

Guadalupe Ricarda Aguilar Rodríguez, Secretaria del Ayuntamiento, emite la: 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, Lic. Ma. 

Guadalupe Ricarda Aguilar Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere el 

artículo 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal. 
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CAMPAÑA DENOMINADA “¡REGULARIZANDOME, APOYO A TODOS!” 
 
1.- PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES Y OTRAS 
OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO, CONDONACION DEL 50% EN RECARGOS Y 
ACTUALIZACIONES. 
 
2.- PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 2023 Y EJERCICIOS ANTERIORES 2022 AL 2018, 
CONDONACION DEL 50% EN RECARGOS Y ACTUALIZACIONES A LOS PREDIOS DE USO 
HABITACIONAL, COMERCIAL, MIXTO, AGRICOLA Y BALDIO. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES 
TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES 

DEL 03 DE NOVIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE 2023 

CONDONACIÓN 50% RECARGOS Y ACTUALIZACIONES   
SIEMPRE QUE EL PAGO SE REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 
 

 

IMPUESTO PREDIAL 

 
 

-  TODOS LOS TIPOS DE USO DE 
SUELO (HABITACIONAL, COMERCIAL, 

MIXTO, AGRICOLA Y BALDIO) 

CONDONACIÓN 50%  
 
RECARGOS Y ACCESORIOS  
 
EJERCICIO FISCAL 2023 Y ANTERIORES 
(2022, 2021, 2020, 2019 y 2018). 
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A) Uso Domestico 

TARIFA MENSUAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

 
SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS SOCIAL 

Y POPULAR 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

1.4482 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

 
SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS SOCIAL 

Y POPULAR 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

2.8964 

 
 



 
 

 

A) Uso No Domestico 

 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00-7.50 1.5384 0.0000 

7.51 - 15.00 1.5384 0.1952 

15.01 -22.50 3.0001 0.2071 

22.51 - 30.00 4.5517 0.2272 

30.01 – 37.50 6.2536 0.3444 

37.50 - 50.00 8.8337 0.4663 

50.01- 62.05 14.6461 0.5972 

62.51 - 75.00 22.1173 0.6171 

75.01 – 150.00 29.8249 0.6545 

150.01 - 250.00 78.9022 0.6901 

250.01 -350.00 147.9120 0.7032 

350.01 – 600.00 218.2297 0.7203 

600.01 - 900.00 398.3097 0.7540 

Más de 900 624.5558 0.7718 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15.00 3.0767 0.0000 

15.01 - 30.00 3.0767 0.1952 

30.01 - 45.00 6.0002 0.2071 

45.01 - 60.00 9.1033 0.2272 

60.01 - 75.00 12.5072 0.3444 

75.01 - 100 00 17.6674 0.4663 

100.01 - 125.00 29.2922 0.5972 

125.01-150.00 44.2345 0.6171 

150.01 - 300.00 59.6498 0.6545 

300.01 - 500.00 157.8044 0.6901 

500.01 - 700.00 295.8240 0.7032 

700.01 - 1200.00 436.4594 0.7203 

1200.01 - 1800.00 796.6194 0.7540 

Más de 1800 1249.1116 0.7718 

 



 
 

 

I.- Por la conexión de agua a los sistemas generales (red Municipal): 
 
A). Uso doméstico: 
 

TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Derechos de conexión de 
agua sin material 

26.4375 

 
 
B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIONES VIGENTES 

13  118.592 

19  155.863 

26  254.666 

32  379.786 

39  474.201 

51  801.304 

64  1194.705 

75  1756.272 

 
 
II.- Por la conexión de drenaje a los sistemas generales: 
 
A). Uso doméstico: 
 

TARIFA 

TIPO DE SERVICIO 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

Derechos de conexión de drenaje 
sin material 

26.3096 

 
 
B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LAUNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIONES VIGENTES 

Hasta 100  79.0608 



 
 

 

Hasta 150  103.9123 

Hasta 200  169.7676 

Hasta 250  253.1993 

Hasta 300  316.1347 

Hasta 380  534.2014 

Hasta 450  796.4724 

Hasta 610  1170.8524 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Con fundamento en el artículo 28, párrafo ocho de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la Dra. Ivette Topete García, Presidenta Municipal 

Constitucional de Amecameca, Estado de México, emite la siguiente Campaña 

que comprende el periodo del 3 de Noviembre al 15 de Diciembre de 2023, así como 

las tarifas de agua y servicios durante 2024: 

 

CAMPAÑA DENOMINADA “¡REGULARIZANDOME, APOYO A TODOS!” 
 
AUTORIZACION PARA TARIFAS DE AGUA 2024 

 

 
Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Amecameca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 2023. 

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca,  
Estado de México. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
Lic. Ma. Guadalupe Ricarda Aguilar Rodríguez 

Secretaria del Ayuntamiento de Amecameca, 
Estado de México. 

 
 


